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Santiago de Cali, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

1. Téngase por notificada por conducta concluyente a la parte demandada, menor de 
edad M.A.M.A., representado legalmente por la señora SANDRA JIMENA ARIAS 
FAJARDO de la demanda, de acuerdo a lo previsto en el art. 301 del C.G.P. y téngase 
por contestada la demanda en los términos indicados.  

2. De las excepciones de mérito planteadas por la parte demandada ordénese que 
por secretaria se dé traslado a la contraparte. (Artículo 370 en concordancia con el 
art. 110 ibídem).  

3. TENGASE al Dr. DÁVISON RAMÍREZ ARIAS con T.P. 109.183 del C.S.J para que 
actúe como apoderado judicial, de la parte demandada, en los términos y para los 
efectos del memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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